
   ORDENANZA nº 1142 

Referencias: véase ordenanza n° 1054. 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, de la Provincia 

de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de julio del año mil novecientos 

ochenta y cinco. 

 

VISTO: Que la ex calle nº 6 lleva los nombres de Carlos José Hunzinger y La 

Paz, según ordenanzas municipales nº 1054 y 1133; y- 

 

CONSIDERANDO: Que es necesario delimitar un nombre para cada calle, y es 

necesario los dos nombres citados, sean llevados a dos calles diferentes. 

 

POR TANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN 

LORENZO SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA 

 

Art. 1º- Ratifícase el nombre de CARLOS JOSÉ HUNZINGER a la ex calle nº 6, 

según consta en la Ordenanza nº 1054/84. 

Art. 2º- Desígnase calle LA PAZ a la actual calle nº 3 que corre de Sur a Norte 

desde calle Senador Provincial AMATO CITTADINI hasta el Río Paraná. 

Art. 3º- Procédase a su señalización y fíjese la dirección de tránsito a través de 

la Secretaría de Obras Públicas. 

Art. 4º- Envíese copia de la presente ordenanza a la oficina local de la Empresa 

Nacional de Correos y Telecomunicaciones. 

Art. 5º- Comuníquese, publíquese y dése al Registro Municipal. 

   SALA DE SESIONES, julio 25 de 1985. 

 

 


